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3. Los interesados podrán acceder y confeccionar la soli-
citud en la página web de la Consejería de Empleo www.jun-
tadeandalucia.es/empleo.

Séptimo. Notificación.
1. Los actos que deban notificarse de forma conjunta

a todos los interesados y, en particular, los requerimientos
de subsanación y los de resolución del procedimiento se publi-
carán en los tablones de anuncios de la Consejería de Empleo
y sus Delegaciones Provinciales con indicación de los recursos
que procedan, órgano ante el que hubieran que presentarse
y plazo para interponerlos; sustituyendo dicha publicación a
la notificación personal y surtiendo sus mismos efectos.

Asimismo se publicará simultáneamente en el Boletín Ofi-
cial de la Junta de Andalucía un extracto del contenido de
la resolución o acto, indicando los tablones donde se encuentra
expuesto su contenido íntegro y, en su caso, el plazo, que
se computará a partir del día siguiente a aquél en que tenga
lugar la publicación en dicho Boletín Oficial.

2. Se exceptúan de lo dispuesto en el apartado anterior
los actos correspondientes al trámite de audiencia a los inte-
resados, que se realizarán mediante la notificación personal.
Los efectos del referido trámite se producirán a partir del día
siguiente a aquel en que tenga lugar esta notificación.

Octavo. Habilitación.
Se faculta a la Directora General de Seguridad y Salud

Laboral de la Consejería de Empleo para llevar a cabo cuantas
actuaciones sean necesarias para la ejecución y aplicación
de la presente Orden.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer, a elección del recurrente y al ampa-
ro de lo respectivamente dispuesto en los artículos 107.1,
116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, y 45 y 46 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa, los recursos potestativos de reposición -en el
plazo de un mes desde el siguiente día al de su publicación
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía- que habrá de
interponerse ante este órgano y, en todo caso, el contencio-
so-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía en Sevilla, en
los dos meses contados desde el siguiente día al de la publi-
cación de esta Orden en el citado Boletín Oficial.

Sevilla, 21 de junio de 2006

ANTONIO FERNANDEZ GARCIA
Consejero de Empleo

ORDEN de 21 de junio de 2006, por la que se
realiza la convocatoria de subvenciones a microem-
presas, pequeñas y medianas empresas (PYME) que
realicen proyectos e inversiones en materia de pre-
vención de riesgos laborales para el año 2006, con
sujeción a las bases reguladoras contenidas en la Orden
de 8 de mayo de 2006.

P R E A M B U L O

La Consejería de Empleo, en el ejercicio de las compe-
tencias ejecutivas en materia laboral, atribuidas por el artícu-
lo 17.2 del Estatuto de Autonomía de Andalucía, entre las
que se encuentran la seguridad y la salud laboral, y en cum-
plimiento de lo dispuesto en el artículo 7 de la Ley 31/1995,
de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales, ha
venido consolidando una política propia de prevención de los
riesgos asociados al trabajo en el ámbito de la Comunidad
Autónoma de Andalucía.

El Plan General para la Prevención de Riesgos Laborales
en Andalucía, fruto del acuerdo de los Agentes Económicos
y Sociales y del Gobierno Andaluz, aprobado por el Decre-
to 313/2003, de 11 de noviembre (BOJA número 22, de
3 de febrero de 2004), fija como objetivo general la promoción
de la salud laboral, la reducción de la siniestralidad laboral
y la mejora de las condiciones de trabajo y contempla, entre
otras acciones específicas, programas de ayudas a las empre-
sas para facilitar la incorporación de medidas preventivas,
especialmente en la micro, pequeña y mediana empresa. Asi-
mismo, este objetivo es asumido por el VI Acuerdo de Con-
certación Social, firmado el 25 de enero de 2005, actualmente
vigente, que, entre sus acciones específicas en materia de
seguridad y salud laboral, se propone incentivar la generación
y difusión de buenas prácticas preventivas en operaciones y/o
actividades concretas, especialmente en las Pymes.

Con estos objetivos se dictó la Orden de 8 de mayo de
2006, por la que se establecen las bases reguladoras de la
concesión de subvenciones por la Consejería de Empleo a
microempresas, pequeñas y medianas empresas (Pyme) que
realicen proyectos e inversiones en materia de prevención de
riesgos laborales, en la que se incorporan las modificaciones
que se han producido en el régimen jurídico de las subven-
ciones, dando cumplimiento a lo dispuesto en la Ley 38/2003,
de 17 de noviembre, General de Subvenciones y en el Capítulo I
del Título III de la Ley 3/2004, de 28 de diciembre, de Medidas
Tributarias, Administrativas y Financieras, de la Comunidad
Autónoma de Andalucía.

En el artículo 7 de la citada Orden de 8 de mayo 2006,
se establece que la convocatoria de subvenciones se efectuará,
preferentemente con periodicidad anual, teniendo en cuenta
las disponibilidades presupuestarias, mediante la publicación
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía de una Orden
de la Consejería de Empleo, y en los tablones de anuncios de
la citada Consejería y sus Delegaciones Provinciales. En cum-
plimiento de dicho precepto se publica la presente Orden que
recoge la normativa que regirá la convocatoria de subvenciones
para el año 2006.

En su virtud, a propuesta de la Directora General de Segu-
ridad y Salud Laboral y de conformidad con lo establecido
en el artículo 107 de la Ley 5/1983, de 19 de julio, General
de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía, en relación con el artículo 9.2 y 3 de la Ley 38/2003,
de 17 de noviembre, General de Subvenciones, el artícu-
lo 7.4 del Reglamento por el que se regulan los procedimientos
para la concesión de subvenciones y ayudas públicas por la
Administración de la Junta de Andalucía y sus Organismos
Autónomos, aprobado por el Decreto 254/2001, de 20 de
noviembre, el Decreto del Presidente 11/2004, de 24 de abril,
sobre reestructuración de Consejerías, y el Decreto 203/2004,
de 11 de mayo, por el que se establece la estructura orgánica
de la Consejería de Empleo y del Servicio Andaluz de Empleo,

D I S P O N G O

Primero. Objeto.
1. De conformidad con el artículo 7 de la Orden de 8

de mayo de 2006, por la que se establecen las bases regu-
ladoras de la concesión de subvenciones por la Consejería
de Empleo a microempresas, pequeñas y medianas empresas
(Pyme) que realicen proyectos e inversiones en materia de
prevención de riesgos laborales (BOJA número 106, de 5 de
junio de 2006), se realiza la convocatoria correspondiente
al año 2006.

2. Las solicitudes, requisitos, concesión y disfrute de las
subvenciones a empresas previstas en la presente Orden, se
regularán mediante la citada Orden de la Consejería de Empleo
de 8 de mayo de 2006 y demás normativa general de
aplicación.
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El modelo de solicitud se encuentra como Anexo I en
la Orden anteriormente citada.

Segundo. Créditos presupuestarios.
1. Las subvenciones se concederán con cargo a los cré-

ditos presupuestarios del programa de la Consejería de Empleo:
31O, Prevención de Riesgos Laborales, en las siguientes apli-
caciones presupuestarias:

a) Ejercicio 2006: 0.1.14.00.01.00.473.00.31O.2
0.1.14.00.01.00.771.00.31O.7

b) Ejercicio 2007: 3.1.14.00.01.00.473.00.31O.3
3.1.14.00.01.00.771.00.31O.4

2. El presupuesto total estimado, dentro de las dispo-
nibilidades presupuestarias, destinado a financiar las subven-
ciones a conceder en la presente convocatoria, será de
1.000.000 de euros (Capítulo 7) y 500.000 euros (Capí-
tulo 4), en el ejercicio 2006, y de 250.000 euros (Capítulo
7) y 150.000 euros (Capítulo 4), en el ejercicio 2007.

3. Las intensidades y cuantías máximas de las subven-
ciones a conceder en cada modalidad serán las siguientes:

a) Modalidad 1: Hasta el 40% del presupuesto aceptado,
con el límite máximo de 6.000 euros.

b) Modalidad 2: Hasta el 50% del presupuesto aceptado,
con el límite máximo de 18.000 euros.

c) Modalidad 3: Hasta el 50% del presupuesto aceptado,
con el límite máximo de 12.000 euros.

Tercero. Modalidades y actividades subvencionables.
1. Las modalidades y actividades susceptibles de sub-

vención a través de la presente Orden deberán estar encua-
dradas en alguna de las previstas en el artículo 2 de la Orden
de la Consejería de Empleo de 8 de mayo de 2006 (BOJA
número 106, de 5 de junio de 2006).

2. El número máximo de proyectos a subvencionar por
solicitante será de 1 proyecto por cada modalidad. Cada pro-
yecto podrá contemplar una o varias actividades subvencio-
nables de las especificadas para cada modalidad.

3. No se considerarán actividades o conceptos subven-
cionables las inversiones efectuadas bajo la fórmula de arren-
damiento financiero (leasing), el alquiler por obra o figuras
similares, el IVA satisfecho por la adquisición de bienes o
servicios facturados y, en general, cualquier tasa o impuesto.

Cuarto. Requisitos de las actividades o proyectos sub-
vencionables.

1. Las actividades o proyectos susceptibles de subvención
deberán reunir, con carácter general, los requisitos establecidos
en el artículo 3 de la Orden de la Consejería de Empleo de
8 de mayo de 2006, anteriormente citada.

2. Se considerarán actividades o proyectos subvencio-
nables en la modalidad 2 los iniciados a partir de la fecha
de solicitud. Los proyectos de Modalidad 1 y 3 podrán estar
iniciados a la fecha de solicitud, si bien sólo serán subven-
cionables las actividades y gastos realizados con posterioridad
a la fecha de la solicitud de la subvención.

3. Los plazos máximos de ejecución de los proyectos o
actividades son los que a continuación se indican:

a) Modalidades 1 y 3: 12 meses.
b) Modalidad 2: 6 meses.

Quinto. Requisitos de los beneficiarios.
Las microempresas, pequeñas y medianas empresas

(PYME) que realicen proyectos e inversiones en materia de
prevención de riesgos laborales, para resultar beneficiarias de
las subvenciones objeto de esta Orden de convocatoria deberán
cumplir los requisitos establecidos en el artículo 5 de la citada
Orden reguladora de 8 de mayo de 2006, debiendo acreditar

cada uno de los extremos allí contemplados en la forma prevista
en el artículo 8 de la misma.

Sexto. Plazo y lugar de presentación de solicitudes.
1. El plazo de presentación de solicitudes será de 60

días naturales contados a partir del día siguiente a la fecha
de publicación de la presente Orden de convocatoria en el
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

No serán admitidas a trámite las solicitudes que se pre-
senten fuera del plazo establecido en el párrafo anterior.

2. Las solicitudes se presentarán individualizadas, una
por cada proyecto, y por duplicado, en el Registro de las Dele-
gaciones Provinciales de la Consejería de Empleo de la pro-
vincia en que se vaya a realizar el proyecto o actividad, así
como en los registros auxiliares de las Unidades Territoriales
de Empleo, Desarrollo Local y Tecnológico, sin perjuicio de
que también puedan presentarse en los registros de los demás
órganos y en las oficinas que correspondan, de conformidad
con lo establecido en los artículos 38.4 de la Ley del Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, y 51.2 de la Ley 6/1983, de 21 de
julio, del Gobierno y la Administración de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía.

Asimismo se podrán presentar en el Registro Telemático
Unico de la Administración de la Junta de Andalucía, a través
del acceso a la dirección www.juntadeandalucia.es/ justicia-
yadministracionpublica/ oficina virtual/ oficina virtual.php.
Para utilizar este medio de presentación, los interesados debe-
rán disponer del certificado reconocido de usuario X509, cla-
se 2 v3, expedido por la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre,
de acuerdo con lo previsto en el Decreto 183/2003, de 24
de junio, por el que se regula la información y atención al
ciudadano y la tramitación de procedimientos administrativos
por medios electrónicos (Internet).

3. Los interesados podrán acceder y confeccionar la soli-
citud en la página web de la Consejería de Empleo www.jun-
tadeandalucia.es/empleo.

Séptimo. Notificación.
1. Los actos que deban notificarse de forma conjunta

a todos los interesados y, en particular, los requerimientos
de subsanación y los de resolución del procedimiento se publi-
carán en los tablones de anuncios de la Consejería de Empleo
y sus Delegaciones Provinciales con indicación de los recursos
que procedan, órgano ante el que hubieran que presentarse
y plazo para interponerlos; sustituyendo dicha publicación a
la notificación personal y surtiendo sus mismos efectos.

Asimismo se publicará simultáneamente en el Boletín Ofi-
cial de la Junta de Andalucía un extracto del contenido de
la resolución o acto, indicando los tablones donde se encuentra
expuesto su contenido íntegro y, en su caso, el plazo, que
se computará a partir del día siguiente a aquél en que tenga
lugar la publicación en dicho Boletín Oficial.

2. Se exceptúan de lo dispuesto en el apartado anterior
los actos correspondientes al trámite de audiencia a los inte-
resados, que se realizarán mediante la notificación personal.
Los efectos del referido trámite se producirán a partir del día
siguiente a aquel en que tenga lugar esta notificación.

Octavo. Habilitación.
Se faculta a la Directora General de Seguridad y Salud

Laboral de la Consejería de Empleo para llevar a cabo cuantas
actuaciones sean necesarias para la ejecución y aplicación
de la presente Orden.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer, a elección del recurrente y al ampa-
ro de lo respectivamente dispuesto en los artículos 107.1,
116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, y 45 y 46 de la Ley 29/1998,
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de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Ad-
ministrativa, los recursos potestativos de reposición -en el plazo
de un mes desde el siguiente día al de su publicación en
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía- que habrá de inter-
ponerse ante este órgano y, en todo caso, el contencioso-ad-
ministrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía en Sevilla, en los
dos meses contados desde el siguiente día al de la publicación
de esta Orden en el citado Boletín Oficial.

Sevilla, 21 de junio de 2006

ANTONIO FERNANDEZ GARCIA
Consejero de Empleo

CONSEJERIA DE TURISMO, COMERCIO Y DEPORTE

RESOLUCION de 20 de junio de 2006, de la Dele-
gación Provincial de Córdoba, por la que se acuerda
la ampliación del plazo de resolución en la concesión
de subvenciones para la promoción de eventos comer-
ciales. Convocatoria año 2006.

El art. 6.6 de la Orden de 28 de julio de 2005 (BOJA
núm. 154, de 9 de agosto) estableció que el plazo de pre-
sentación de solicitudes de subvenciones para la promoción
de eventos comerciales que se celebren en Andalucía será
el comprendido entre los días 1 de enero y 1 de febrero de
cada año.

El art. 9.6 de la Orden referida determina que el plazo
máximo para resolver y notificar la correspondiente resolución
de concesión, por el titular de la Delegación, será de seis
meses, contados a partir del día siguiente a la fecha de fina-
lización del plazo para la presentación de solicitudes.

Ante el elevado número de solicitudes presentadas en
el ámbito territorial de esta Delegación Provincial en el presente
año, y pese a estar habilitados todos los medios materiales
y personales disponibles, el estado de tramitación de los pro-
cedimientos incoados hace presumir que no será posible dictar
y notificar las correspondientes resoluciones de concesión
antes de la finalización del plazo máximo de resolución, 2
de agosto de 2006.

Con base a lo expuesto, y en virtud de lo establecido
en el art. 42.6 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, y en uso de las com-
petencias delegadas por el art. 9.3 de la Orden de 28 de
julio de 2005 y a propuesta del Jefe del Servicio de Comercio

A C U E R D O

Ampliar el plazo para resolver y notificar la concesión
de subvenciones para la promoción de eventos comerciales
reguladas por Orden de 28 de julio de 2005, para la con-
vocatoria del año 2006, por plazo de tres meses, a contar
desde le finalización del plazo inicialmente establecido por
el art. 9.6 de la citada Orden.

Contra el presente acuerdo, que resuelve la ampliación
del plazo máximo de resolución, y en virtud de lo dispuesto
en el art. 42.6 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
no cabe recurso alguno.

La publicación de la presente Resolución en el tablón
de anuncios de la Delegación Provincial de la Consejería de
Turismo, Comercio y Deporte sustituirá a la notificación per-
sonal a los interesados, surtiendo los mismos efectos.

Córdoba, 20 de junio de 2006.- El Delegado, Valentín
Priego Ruiz.

2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

RESOLUCION de 22 de junio de 2006, de la Vice-
consejería, por la que se nombran Registradoras y
Registradores de la Propiedad, Mercantiles y de Bienes
Muebles, para ocupar plaza en el territorio de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía.

El artículo 53.2 del Estatuto de Autonomía para Andalucía
dispone que los Notarios y Registradores de la Propiedad y
Mercantiles serán nombrados por la Junta de Andalucía de
conformidad con las leyes del Estado y en igualdad de dere-
chos, tanto si los aspirantes ejercen dentro o fuera de
Andalucía.

Convocado concurso ordinario por Resolución de la Direc-
ción General de los Registros y del Notariado de 21 de abril
de 2006, e instruido el mismo conforme al artículo 507 del
Reglamento Hipotecario, la Dirección General de Instituciones
y Cooperación con la Justicia ha propuesto el nombramiento
de Registradores de la Propiedad, Mercantiles y de Bienes
Muebles, para ocupar plazas vacantes en el territorio de la
Comunidad Autónoma de Andalucía.

En su virtud, considerando lo dispuesto en el artículo 513
y siguientes del Reglamento Hipotecario y de acuerdo con
las facultades atribuidas por el artículo 5.3 del Decreto
200/2004, de 11 de mayo, por el que se establece la Estruc-
tura Orgánica de la Consejería de Justicia y Administración
Pública, modificado por el Decreto 132/2005, de 24 de mayo,
esta Viceconsejería resuelve:

Primero. Nombrar a los Registradores de la Propiedad,
Mercantiles y de Bienes Muebles, que en Anexo se relacionan,
para ocupar plaza en esta Comunidad Autónoma.

Segundo. Trasladar los nombramientos a los interesados,
al Presidente del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía
y a la Dirección General de los Registros y del Notariado del
Ministerio de Justicia.

Tercero. Publicar la presente Resolución en el Boletín Ofi-
cial de la Junta de Andalucía.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía
administrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante la
Excma. Sra. Consejera de Justicia y Administración Pública,


